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vo para. persona.l titulado, con objeto d~ tener un conocimiento
concreto de las nace Jid6d.ea ele PflrsODBltl on 1& flota. mero&nte,
así corno de 1&1 previsiones futura8.

En su virtud.

Esta Di:recctón General ha resuelto que el día 31 de ~na,r..
zo de 1983, se confeccione un. Registro de. personal Maríti
mo que comprenda a las titulados de la ManDa Mercante que
prestan sus servicios en buques de ~:6rina Ms('C.ante o en puesto
de traba.jo de Empresae navieras.

Por circular Sé dictarán las normas coml?lementarias, pare
llevar a cabo este Registro de PedOllal Ms.ritlmo.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde & V. l. muchos dos.
Madrid 9 de diciembre da 1982.-&1 Director general, MáD

mo Alfon¿o Garzón Burguillo.

Flmo. Sr. InspectOl" general de E,nseftanZ84 Supe.riores NáuUoae.

Esta Dtreoci6n Gener8ll ha acordado:

PMm-ero.-Tener- por lnco8do expediiente de dec18l"8lC1án (le
monumento histórico-a.rustico El favor de la iClee1a parroquia;}
de Los Santos (S&1am&n<&l.

Segundo.-Continu8ir 1& tramitación del expediente de ac>u'6IJI-
do con l&.. disposiciones en vigor. .

Tercere.-Hacer _ber al AYUlltami8llto de Los Santoe que.
según lo dispuesto en loa articulos 17 de la Ley de 13 de mayo
~ 1933 Y 6. o del Detr'eto de 22 de juMo de 1958, todas IN obru
que haya.u. de :reaiizaree en 01 mooumento ouya declaración se
pretende, o edl SU entorno propio, DO podrán 11levane a oabo siD.
aprobaoióu previa del pro~~_ por esta Direo
clón General.

. Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el _Boletín
Of1cial del E&~.

Lo que se hace público a loe efeotos oportunos.
MSd·rid. 17 de noviembre de 1982.-El Di.reotar gen.e:red., Allre.

. do Pérez de ArmJña.n y de 1& Serna.
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Vieta. la propuesta formu-lada por tos Servicios TéCnicos co
tT8Spond161ltes,

Esta Direoo1ÓD General ha .acotdedo:

Primero.-Tener por incoado expediente de deol&r6Ción de
monumento h:istór1c~rt16Uco a favor de la igl~La parroqui8il
de Santa Maria. en Pel1e.tlor de HorDlila (V&ll&dolldl.

Segundo.-Continuar la tramitación del e:¡;pedi6I11te de acuerdo
con lae dispoeiciones Em vigor.

Teroero.-Hsc,'er saber al Ayuntamiento de Pedallor de Hor_
nija que, según 10 dispuesto en los articulos 17 de la Ley de 13
de ma.yo de 1933 Y 6.0 d~ Decreto de 22 de tuBo de 1958, todaa
Lu obrea que haY8ll1 da reElIlizane en al ~onumentocuya dacIa,.
ración se pretende o en SU eDJtorno propIO, n.o pcdrán llevarse
& cabo sin aprobaCión previa del proyecto corrE!&pond:iente por
esta Dirección Gener&1. .

Cua.rto.-Que el presente acuerdo se publique en el _BoletiD
Of~de¡~.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de noviembre de 1982.-El DLrectar general, ~

fredo Parez de Armida.n y de 16 Serna.

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de 28 ¡j,e octubre de 1982 por la qua se
declara monum6nto hi8tórico-arUstlCo de mter4_
provincial la. Casa Vestuario (enclavada. en la p~~
de la Virgen y calle MigUelet8J en Valencia.

Brnas. Sres.:' Vista la propuesta formulada por la DireCCiá.:l
Genera.!. de Be1l.aa Artes, ArchlV08 y Bibliotecas para la. deo.
ración de mO'llEUID.en·to histórico-acti6iico de interés provincial a
favor de la casa Vestuario (enolaveda ea. plaza de la Virgen
y calle Miguelete) 'en ValeLC1&. tenieodo ea. cuenta. el inlorme
favorable de la Real Acad~mia. de BelJ.ae Artes de S8ID Fern.an.
do y la conformidad de 16 excelent1eima Diputación Provbcial
y de acuerdo con lo d:l8puesto eI1 !la Ley de 13 de mayo de 1933,
L"Y d<> Prooodiml_o Administrativo ele 1. cIo ludio de _ y
Reglamento de 16 de abril de 1936 7 Decretos de 22 • fulJo
de 1958 y 11 de Julio de 1963, -

Este Mlnieterlo ba resuelto __ monum<>n<o blalór_
arlistico de inroerés provino1&1 1& ea- Ve&tuario (enclavada ea
)laza de la Virgen y oaU1e Miguelete), en Va.lenoia.

Lo que digo a VV. U. p&ra su OOIlocim.iento y etemAs efectos.
Vios guarde a VV. TI. .
Madrid, 26 de octubre de 1ll82.-P. D.. el Suboeoretarlo. P<><ko

Ma.-:-ía Metodo Vélez. .

lImos. :Sres. Subsecretario y Director genereJ de Bellas Artes,
Archivos y Bibliotecae:.

1163 RESDLUCION de 17 de noviembre de 1983. d. la.
Direcctón General de BeUa.t Ar~', Archivos y BL
blioteoaa. por la qu.e .e ha ac~rdado tener por
tncoado el expediente de decl.aractón de monumento
histórico-arttstico a. favor d. la iglesia parroquIal
de Santa Maria de peñaflor, en Hornija (Vallado
lid).
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1164ORDEN de 28 tU octubr. de 1982 por la~1U se
declara monumento' histórtco-art"tico ct., lnt8r'.lI
provtnctaJ la ig16sia 'Y clauBtro tU Santa Cklra en
Palma de! Rto (Córdoba). _

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta fo·rm.wlada par 1& Dirección
Generad. de Bellas Artea, Arohiv08. y Bi.bliotecas pare. 16 deo1&
ración de monumento histórico-a.rtíStico de itoterés pro·vmc.l.a.l ¿~

La. iglBiS~ Y cla.ustro de santa. Clara, en Palma doel Rio (Cór·
dabaJ, téniendo en cuenta ~ informe favorable de la Real AJ::a
dern:a. de Be1lae Artes dB San Fernando, 1& oonformidad de la
exC€lenUsima Diputación Provinciai de Córdoba '1 de acuerdo
con lo dispu'€l6to en la Ley de 13 de mayo de 1933, Ley de
Procedimiento Adm-l.Il.istra.tlvo de 17 de Julio de 1958, Re-glarnen.
to de 16 de a.brll de 1936 Y Deoretoe de 32 de julio die 1958
Y 11 de julio de 1963,

Este Ministerio ha resuelto declarar monumento hiBtórioo
artístico de interés provincial la iglesia y olau'sko de Santa Cla
·a. en Palma del Río (CórdobaJ.

Lo que digo a VV. 11. pan. SIU conoc.imlento y demAs efectos.
D100S guaroe a VV. 11.
¡...1adrid, 26 de octubre de 1982.-P. D., el SubSecretario, pe..

dif'Q María Merofto Vélez.

Hm.l. Sres. Subsecretario ., Director gener8ll de B~la8 Artee,
Archivos 'T Bibliotecas.

RESOLUCION de- 17 de noviembrs <Ül 1982. ck la
Dirección General as BelLA. Artes, Aréh~vo. y B:
bliotBC'aS, por la qU06 !U3 hu acordado tener por
incoado el expedien¡fiJ de d6claración. de monumento
histórico-artístico a favor de la mglesta parroquial
de Loa Santos (Salamanca'. -

Vista Ila propuesta formulada pa¡. los S~ioi()S. Técnicos 00-
rre::;pondientea, I

RESOLUCION do 2l! de noviembre de 1982. de la
Di1'6Cción G8n6P'Ol de Bellas Art:e., Archivos y BL
bUotecaa por lo qus H ha acordado - ten8r ;Jor
incoado ~ expediente tU dBclaractón de cOnjunto
histórico-arttstico, a. fa'Yor de Letur (Albacet8J.

Vista la propuesta formulada par los Serv1Dfos TéCnicoe e.
tTespond1entee,

Eota D\raoOión Gen....... ha 1lCOI"<!<ld'"

Prlmoro.-Teneor poi' i<lcoado exped!lante de deolare.oiÓU de
conjunoo históriocrartistico, a favor de Letur (Albace:te), s~~un
la delimitación que se publica como anexo a la presente dlSpo.
sic.ión y que figura. en ed. plano... unido &1 ex;pedliente .

Segundo.-Cóntinuar 1& tramitación del expediente d~ acuerdo
oon las d!isposio:anes en vigor.

Tercero.-Ha.oer _be!' 811 Ayuntamiento d.J LetUll" que. según
lo dispuesto en We a.rf;fcu¡].<WJ 17 Y 33 de la L6y de 13 de mayO
de 1933, todas las obras que hayan de realizarSe en el conjun~o
'nJ.ya dec18lIll.Oi6I1 se prei'9D.de, no podrán. Heve.rse & cabo SlD
aprobación previa del proyecto ~l1.eIltepor esta Dkec--
alón Generad. .

CUal'Í.O.-Que el presente acuerdo $8 publique en el _BaletiD
Oficial del Es~, 6Ibriéndoee, cuando esté c.omP1m.o e1 expe..
d1iente, un periodo d<> lm1<>rIn<lcióu, públio&.

Lo que se haoe público .. 1()8 efectos oportu,noa.
Madrid, 22 de novÍembre de 19'32.-Ei DirectOr genere4. Alfre

do PéreZ eLe Armiñán y de la Serna.

ANEXO QUE SE CITA

DeUmttación del conjunto hi.stórico-arUstico de Letur (AlbaceteJ

Al Norte, los parajes·de _Los Ca.nba.1&l"6S- y la _Tovil1a.o,
al1. Sur, calles Cuesta del Sol Y AlToyO¡ &1. Este, parajee de
.Los Cantala.res,. y .Charco Peotaoo-. y ad. oeste, cali1..ee <W
Ba.rranco y de 1a.I Morema.


